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Provlas 
Descentralizado 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres· 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana· 

IV. REQUISITOS DEL PROVEEDOR

CONDICIONES GENERALES

• Tener Registro Único de Contribuyente, Activo y Habido.
• Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI) vinculado al RUC.
• Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) Vigente en Servicios.
• No debe estar inhabilitado para contratar con el Estado.
• Contar con el equipo de protección personal adecuado (EPP) para la ejecución de las

comisiones de servicio y/o trabajo de campo (supervisión y/o recepción de obras:
puentes, carreteras, caminos vecinales y/o similares).

• Contar con Certificado Único Laboral (Se presentará a partir del día hábil siguiente de
la notificación de la orden de servicio o suscripción de la orden de servicio)
https://www.empleosperu.gob.pe/CertificadoUnicoLaboral/

CONDICIONES PARTICULARES 

PERFIL DEL PERSONAL 

• Formación Académica: Egresado de la carrera de Administración.
• Experiencia general mínima: Experiencia General mínima de 5 años en el sector 

público y/o privado.
• Experiencia específica Mínimo de 3 años de experiencia en el sector público y/o 

privado, realizando labores de supervisión y/o capataz y/o coordinador general y /u 
operador y/o responsable de personal y/o equipo en obras, técnico y/o asistente 
técnico en campo y/o obras.

• Curso (Mínimo 40 horas acumulativas):
Supervisor de seguridad y salud en el trabajo. 
Mantenimiento y conservación de puentes; y/o Construcción e Instalación de Puentes 
Hidráulica Fluvial y Drenaje en Obras; y/o Mecánica de Suelos. 

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios con su respectiva 
conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo y/o otra 
documentación que acredite fehacientemente la experiencia del proveedor. 

REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS METROLÓGICAS Y/O SANITARIAS, 
REGLAMENTOS Y DEMAS NORMAS (De corresponder) 

No corresponde. 
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